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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO EN PLENO, EN PRIMERA CONVOCATORIA, EL 
DÍA CUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIEZ. 
 

ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: 
 
 Dña. Vicenta Rozalén Martínez. 
 
 MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN: 
 
 D. Luis Fernández García. 
 D. Juan Castro Tébar. 
 Dña. Luisa Piedad Valero Valero. 
 Dña. Mª Ángeles García Rodríguez. 
 D. Bartolomé Villar Romero. 
       
 SECRETARIO: 
 
 D. Luis Ortega Romero. 
 
 En la Ciudad de Alcaraz, siendo las veintiuna horas del día cuatro de noviembre 
de dos mil diez, previamente convocados se reunieron en esta Casa Consistorial los 
señores y señoras al margen relacionados, miembros de la Corporación Municipal al 
objeto de celebrar la sesión convocada. 
 
 No asistió, justificando su ausencia, D. Eloy Rodríguez Barrena, Dña. Mª Isabel 
Pretel Navarro y Dña. Begoña Pinazo de las Heras. 
 
 Abierto el acto por la Sra. Alcaldesa, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el 
Orden del Día de la convocatoria, desarrollándose de la forma que a continuación se 
expresa. 
  
 1º.-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 
 
 Por la Sra. Alcaldesa se pregunta a los asistentes si tienen que formular alguna 
observación al acta de la sesión anterior, celebrada el pasado día 29 de julio de 2010, 
que se ha distribuido con la convocatoria de la presente. 
 

No formulándose ninguna, la Sra. Alcaldesa proclama por unanimidad de los 
Srs. Concejales asistentes, seis de hecho de los nueve que de derecho la componen, el 
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acta de la citada sesión, ordenando su transcripción al Libro de Actas, según lo 
dispuesto por el artículo 110-2 R.O.F.. 
  
 2º.-DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA. 
 
 La Sra. Alcaldesa, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 R.O.F., da 
sucinta cuenta de las resoluciones adoptadas desde la última sesión plenaria ordinaria 
hasta la fecha de hoy, las cuales comprenden desde el número 204 al 347. 
 
 3º.-APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Y DEL 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HA 
DE REGIR LA CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE RECOGIDA Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS EN EL PUNTO LIMPIO DE ALCARAZ. 
 

Visto que por Providencia de Alcaldía de fecha de 31–10-10 se señaló e informó 
la necesidad de realizar la contratación de la gestión del servicio público de 
RECOGIDA Y GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL PUNTO 
LIMPIO DE ALCARAZ mediante la modalidad de concesión, de conformidad con el 
anteproyecto de explotación del servicio, el cual ha sido dictaminado favorablemente 
por la Comisión Especial de Cuentas de fecha 04–11-10. 

 
Visto que dada la característica de la gestión del servicio público que se pretende 

en este Ayuntamiento, se considera como procedimiento más adecuado el 
procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de 
adjudicación. 

 
Visto que con fecha 02-11-10 se emitió informe de Intervención sobre el 

porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del 
presupuesto vigente. 

 
Visto que con fecha 04-11-10 se emitió Informe por Secretaría sobre la 

Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, y que a la vista del importe del 
contrato referenciado que asciende a 3.389,83 euros y 610,17 euros de IVA, con un 
importe total máximo de 4.000 €/año, y del Informe de Intervención, el órgano 
competente para efectuar la presente contratación y tramitar el expediente, de 
conformidad con la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, será el Pleno pues se plantea una duración superior a cuatro años. 

 
Visto que se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que ha de regir la adjudicación del contrato. 
 
Visto que por el Secretario-Interventor se realizó la retención de crédito 

oportuna y se emitió Informe favorable de fiscalización del expediente. 
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Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 93 y en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, el Pleno por unanimidad de los 
asistentes, seis de hecho de los nueve que de derecho lo componen, y que, en su caso, 
conforman la mayoría absoluta, acuerda: 

 
PRIMERO. Iniciar y aprobar el expediente de contratación del procedimiento de 

adjudicación del contrato de gestión del servicio público de RECOGIDA Y GESTIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN EL PUNTO LIMPIO DE ALCARAZ 
mediante la modalidad de concesión por procedimiento abierto oferta económicamente 
más ventajosa, varios criterios de adjudicación. 

 
SEGUNDO. Autorizar en cuantía de 4.000 €, el gasto que para este 

Ayuntamiento representa dicha contratación, con cargo a la partida 1.227998 del 
Presupuesto Municipal de 2010. 

 
TERCERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que 

regirá dicho contrato. 
 
CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia, para que durante el 

plazo de quince días naturales puedan presentar las proposiciones que estimen 
pertinentes. 
 

4º.-APROBACIÓN DE ORDENANZA DE VERTIDO DE AGUAS 
RESIDUALES AL SISTEMA INTEGRAL DE SANEAMIENTO. 
 

Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de la Ordenanza de vertido de aguas 
residuales al sistema integral de saneamiento cuyo objeto es regular las condiciones de 
los vertidos de aguas residuales a las redes de saneamiento y colectores, con especial 
referencia a las prescripciones a que habrán de someterse en esta materia los usuarios. 
Tras el oportuno debate, el Pleno, por unanimidad de los Srs. Concejales asistentes, seis 
de hecho de los nueve que de derecho la componen, y que, en su caso, conforman la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, acuerdan: 

 
-Primero.- Aprobar inicialmente la Ordenanza de vertido de aguas residuales al 

sistema integral de saneamiento. 
 
-Segundo.- Que se proceda a su información pública y audiencia a los 

interesados en los términos previstos en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local. 
 
 5º.-APROBACIÓN DE LAS CERTIFICACIONES Nº 20 Y Nº 21 Y DE 
LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES, DE LA OBRA DE RESTAURACIÓN 
DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE LA PLAZA MAYOR DE ALCARAZ. 
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Vistas las certificaciones de obra nº 20 y nº 21 emitidas por el Director de la 
obra, de fecha de julio de 2010, correspondientes al contrato de obra 
“RESTAURACIÓN DEL CONJUNTO HISTÓRICO DE LA PLAZA MAYOR DE 
ALCARAZ”, adjudicado definitivamente por acuerdo de Pleno de fecha de 16 de 
octubre de 2008, y cuyo contrato se formalizó con fecha de 17 de octubre de 2008. 
  

Examinada la documentación el Pleno por unanimidad de los Srs. Concejales 
asistentes, seis de hecho de los nueve que de derecho la componen, y que, en su caso, 
conforman la mayoría absoluta del número legal, acuerda: 

 
 -Primero.- Aprobar la certificación de obra nº 20 de la referida obra, y la factura 
correspondiente presentada con nº 2010/07/019, de 31/07/10, por importe de 13.414,36 
€, reconociendo y liquidando obligaciones, por el concepto señalado a favor de la 
Empresa TÉCNICAS DE ARQUITECTURA MONUMENTAL, S.A.“, con C.I.F. nº 
A81320848, por  el citado importe. 
 

-Segundo.- Aprobar la certificación de obra nº 21 de la referida obra, y la factura 
correspondiente presentada con nº 2010/07/020, de 31/07/10, por importe de 16.354,76 
€, reconociendo y liquidando obligaciones, por el concepto señalado a favor de la 
Empresa TÉCNICAS DE ARQUITECTURA MONUMENTAL, S.A.“, con C.I.F. nº 
A81320848, por  el citado importe. 
  
 -Tercero.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Subdirección General de Gestión 
de Ayudas, Subvenciones y Proyectos del Ministerio de Fomento, así como a la 
Delegación Provincial de Educación, Ciencia y Cultura de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 
 
 6º.-MOCIONES DE GRUPOS POLÍTICOS. 
 
 No se presenta ninguna. 
 
 7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
No se formula ninguno. 
 

 Y no habiendo más temas a tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión siendo las 
veintiuna horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que como Secretario, doy fe. 
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